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Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 5824/25

*H108012917252*
H108012917252

Juzgado de Cobros y Apremios 2

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA c/ GAUNA LEAL ANALIA ETHEL s/ APREMIOS.
EXPTE. N° 5824/25.

San Miguel de Tucumán. I) Agréguese y téngase presente lo manifestado por el letrado GUILLERMO
YANICELLI TOUCEDA, respecto a la innecesariedad del mantenimiento de las medidas de embargo
ordenadas en ésta causa, con la finalidad de evitar afectaciones indebidas sobre los haberes de la
parte demandada. II) Téngase presente la conformidad expresada en los términos del art. 35 de ley
5480. III) Atento a lo peticionado y constancias en autos, procédase al levantamiento de la medida
de embargo de haberes dispuesta en contra de la demandada GAUNA LEAL, Analía Ethel, D.N.I.

N° 28813366 en proveído de fecha 28/10/2025, en concepto de capital. A sus efectos, líbrese oficio a
la Dirección General de Rentas a fin de que tome conocimiento de lo aquí ordenado. IV) Atento a lo
peticionado y constancias en autos, procédase al levantamiento de la medida de embargo de
haberes dispuesta en contra de la demandada GAUNA LEAL, Analía Ethel, D.N.I. N° 28813366 en
proveído de fecha 28/10/2025, en concepto de honorarios. A sus efectos, líbrese oficio a la Dirección

General de Rentas a fin de que tome conocimiento de lo aquí ordenado. V) Atento a las constancias
de autos: Practíquese planilla fiscal.- TMV 5824/25
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